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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, once de noviembre de dos mil veintiuno 

  

Proceso Privación de Patria Potestad 

Demandante Viviana Cardona Gómez 
Demandado Alexis Marulanda Martínez 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00447-00 
Decisión Nombra Curador Ad Litem 

 

 

Surtido como se encuentra el emplazamiento al demandado, señor ALEXIS 

MARULANDA MARTÍNEZ, y sin que este haya comparecido, de 

conformidad con lo normado en el numeral 7° del artículo 48 del Código 

General del Proceso, se designa como curador ad litem al abogado 

MANUEL ALEJANDRO CARVAJAL DÍAZ, quien se localiza en la Calle 51 

# 49-11 Oficina 404 Medellín y tiene como contacto telefónico Tel. 

3166196919, correo electrónico: 

manuelcarvajal0407@hotmail.com, para que asuma su representación 

como defensor de oficio. 

 

Comuníquese por la parte actora la designación realizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 
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